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Señor: 
JUEZ 08 de FAMILIA DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
 
Ref. PROCESO REHECHURA DE PARTICION No.2022-00076/00 
De: RUTH MERY DIMATE ROCHA. 
Contra: JUAN MIGUEL DIMATE DAZA, MARTHA NELLY DIMATE DAZA y 
BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE. 
 
 
FLORESMIRA PINILLA VALBUENA, mayor y vecina de esta ciudad, abogada 
titulada en ejercicio, identificada con C.C.No.39.769.017 de Madrid Cund., con 
Tarjeta Profesional No.165.018 del C.S.J., actuando en nombre y representación 
de los señores JUAN MIGUEL DIMATE DAZA, MARTHA NELLY DIMATE DAZA 
y BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE, mayores de edad, identificados con las 
cedulas de ciudadanía No.80.260.979 de Bogotá, No.41.730.904 de Bogotá y 
C.C.No.20.067.961 de Bogotá respectivamente, mediante el presente escrito me 
permito CONTESTAR  el libelo de acuerdo a lo preceptuado por su Despacho 
como sigue en su orden: 

A las pretensiones: 
 

PRIMERA. – Rescindir, como en efecto se hace, el acto jurídico de la partición presentada el 
día 25 de abril de 2016 en el proceso de sucesión adelantado ante su despacho y aprobado 
mediante sentencia del 7 de abril de 2017, del proceso de sucesión con número de radicación 
2014-00590. 

Nos oponemos por cuanto no le asiste el derecho, debido a que tuvo la 
oportunidad procesal para alegar y aun haciéndolo la señora juez no encontró 
probado el argumento y dicto fallo que posteriormente fue entutelado también sin 
lograr fallo a favor. 

SEGUNDA – Hacer, una vez acogida la anterior petición, las siguientes declaraciones y 
condenas:  
1ª. Disponer en desarrollo del restablecimiento de las cosas al estado anterior a la partición 
rescindida, es decir, como sucesión ilíquida, ordenando rehacer la partición para reconocer y 
cancelar el derecho de mi mandante en la citada sucesión, en la cantidad que aquí resulte 
probada.  
 
No lograda la primera, se cae la segunda pretensión por sustracción de materia. 
 
2ª. Condenar a los partícipes demandados al pago en favor de mi demandante, de la suma 
que resulte probada, para resarcir el derecho lesionado al actor y atajar la rescisión.  
 
No lograda la primera, se cae la segunda pretensión por sustracción de materia. 
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3ª. Fijar en la sentencia el plazo dentro del cual los partícipes demandados deben ejercer su 
derecho de atajar la rescisión optando por la 2ª condena, so pena que a su vencimiento quede 
en firme la decisión de rescisión con los efectos indicados en la 1ª consecuencia.  
 
No lograda la primera, se cae la segunda pretensión por sustracción de materia. 
 
TERCERA. - Ordenar la cancelación de los registros de las transferencias de propiedad, 
gravámenes y limitaciones al dominio de los bienes relictos adjudicados, efectuados después 
de la inscripción de esta demanda.  
 
No lograda la primera, se cae la segunda pretensión por sustracción de materia 

CUARTA. – Condenar a los demandados al pago de las costas del presente proceso, 
incluyendo las agencias en derecho.   

No lograda la primera, se cae la segunda pretensión por sustracción de materia 

SOLICITUD ESPECIAL  
Solicito señor juez, se compulse copia a la fiscalía general de la Nación para que se investigue 
la presunte comisión de los delitos de fraude a resolución judicial, fraude procesal, falsedad 
testimonial y documental por parte de los demandados y demás delitos que con los hechos 
aquí narrados se puedan probar. 

Tuvo la oportunidad procesal para hacerlo desde el año 2017 fecha en que  
conoció y entro a ejercer como apoderado de la parte accionante, no tenemos 
nada que esconder, ni mala praxis, todo está debidamente probado dentro del 
libelo de la sucesión, es temerario de parte del togado esgrimir estas solicitudes 
con bases sin fundamento legal, que por el contrario es injuria y calumnia contra 
las partes. 

II CAUSA PETENDI FUNDAMENTOS DE HECHO 
(HECHOS Y OMISIONES) 

PRIMERO: El 19 de enero de 2014 en la ciudad de Bogotá falleció el Señor ALFONSO DIMATE 
SALAZAR (q.e.p.d.).  
 
Es cierto. 
 
SEGUNDO: El 22 de Julio de 2014, los Señores BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE, en calidad 
de conyugue sobreviviente, y MARTHA NELLY DIMATE DAZA y JUAN MIGUEL DIMATE DAZA en 
condición de hijos, iniciaron proceso de sucesión intestada del causante, manifestando bajo la 
gravedad del juramento su interés en llevar a cabo el mismo.  
 
Es cierto. 
 
TERCERO: El objeto del proceso mencionado en el numeral anterior, fue la adjudicación del 
bien inmueble ubicado en la carrera 11 No. 34-04 Sur, número de matrícula 50S-638506, 
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código catastral AAA0007PZYN a la señora BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE en su calidad de 
conyugue supérstite y a sus hijos como coasignatarios.  
 
Parcialmente cierto, se recuerda que se pidió dentro del libelo notificar a doña 
RUTH DIMATE ROCHA y asi se hizo ejerciendo el debido proceso. 
 
CUARTO: Para acreditar la calidad de conyugue supérstite en el proceso sucesoral, la 
demandante a través de su apoderada judicial, el 20 de junio de 2014 inscribe en el registro 
civil de matrimonio, el acta religiosa donde consta las nupcias contraídas entre el Señor 
ALFONSO DIMATE SALAZAR y la Señora BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE por el rito católico.  
 
Es cierto por cuanto el juzgado ordeno que se allegara el registro civil de 
matrimonio y no la partida religiosa que era la única que se tenía.  
 
QUINTO: Producto de la acción en el numeral que antecede la organización electoral 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL emitió el documento identificado con el 
indicativo serial 6417115.  
 
Es cierto.  
 
SEXTO: El 25 de febrero de 2015 mi poderdante fue notificada del auto admisorio de la 
demanda concediéndose tres días para reclamar copias, vencidos estos, se inició el término de 
traslado.  
 
Puede ser cierto no nos consta. 
 
SEPTIMO: Estando dentro de los términos el 4 de marzo de 2015 mi poderdante contestó la 
demanda de sucesión. 

Es cierto. 

OCTAVO: En el texto de la contestación de la demanda mi poderdante aporta registro civil de 
matrimonio del causante con la señora BLANCA CECILIA DAZA RODRIGUEZ otorgado por la 
Notaria Segunda 2a. del Círculo de Bogotá, Tomo 10 Folio 18  
 
No tenemos ese documento, no nos consta. 
 
NOVENO: En el mencionado registro civil se encuentra una nota marginal que da cuenta de 
una sentencia de separación de bienes y liquidación de sociedad conyugal emanada del 
Juzgado 28 Civil de Circuito de Bogotá de fecha 8 de Julio de 1982, inscrita en dicho 
instrumento público en el mes de octubre de la misma anualidad.  
 
No tenemos ese documento, no nos consta. 
 
DECIMO: El 16 de marzo de 2015 el Juzgado 11 de Familia reconoce como heredera a mi 
mandante en calidad de hija del causante ALFONSO DIMATE ROCHA.  
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No tenemos el auto referido, pero lo dice en la partición, puede ser cierto. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El 5 de mayo de 2015 el Juzgado de conocimiento, señala como fecha para 
llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos el 1 de junio del mismo año.  
 
No tenemos el auto referido, puede ser cierto. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: El día y fecha señalados para llevar a cabo la audiencia de inventarios y 
avalúos, las partes presentan los respectivos escritos reconociendo como activo sucesoral una 
partida única de CIENTO NOVENTA Y UNO MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($191.400.000) 
correspondiente al inmueble relacionado al numeral tercero.  
 
Es cierto. 
 
DÉCIMO TERCERO: El 23 de junio de 2015 el Juzgado 11 de Familia aprueba los inventarios y 
avalúos ante la ausencia de oposición de las partes.  
 
Es cierto. Le faltó decir que el día 4 de junio el juzgado corrió traslado de los 
inventarios y avalúos presentados a las partes. 
 
DÉCIMO CUARTO: El 28 de agosto de 2015 por medidas de descongestión el proceso es 
remitido al Juzgado 9 de Familia de Bogotá.  
 
Es cierto.  
 
DÉCIMO QUINTO: Entre Octubre y diciembre de 2015, nuevamente por políticas de 
descongestión el proceso fue remitido al Juzgado 32 de Familia de Bogotá.  
 
Puede ser cierto.  
 
DÉCIMO SEXTO: El 29 de enero de 2016 se asigna a la Señora NELLY ARALY GOMEZ 
CASTAÑEDA la función de partidora de la sucesión.  
 
Puede ser cierto. La posesión fue el 18 de Abril de 2016. 
 
DÉCIMO SEPTIMO: El 25 de abril de 2016 la Señora NELLY ARALY GOMEZ CASTAÑEDA allega 
escrito de partición al Juzgado 32 de Familia, donde entre otros actos, asigna el 50% a título 
de gananciales a la conyugue sobreviviente.  
 
Es cierto. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Mediante auto de fecha 5 de mayo de 2016, el Juzgado 32 de Familia de 
Bogotá, corre traslado a las partes por cinco días del trabajo de partición.  
 
Puede ser cierto no tenemos el auto. 
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DÉCIMO NOVENO: La apoderada judicial en ese entonces de los demandantes, mediante 
escrito sin fecha, objetaron la partición, argumentando que el registro civil aportado por la 
parte demandada daba fe de la separación de bienes y liquidación de la sociedad conyugal y 
por tal razón la Señora BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE no tendría derecho a gananciales.  
 
El 16 de noviembre se allego un escrito con unos documentos donde se ordenaba 
la liquidación de la sociedad conyugal MAS NO de la sentencia de dicha 
liquidación.  
 
VIGÉSIMO: Mediante auto de 27 de mayo de 2016, la Juez 32 de Familia traslada la objeción a 
las partes.  
 
Puede ser cierto no tenemos el auto. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Ante el silencio de las partes el Juzgado 32 de Familia abre a pruebas y 
se tiene como tal las aportadas por el escrito de objeción y los que obran en el expediente.  
 
Puede ser cierto no tenemos el auto. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: De oficio mediante auto del 18 de octubre de 2016 el Juzgado ordena 
que la partes aporten copia autentica del proceso de separación de bienes pertenecientes a la 
sociedad conyugal de ALFONSO DIMATE SALAZAR y la Señora BLANCA CECILIA DAZA DE 
DIMATE y la liquidación de esta. 

Puede ser cierto no tenemos el auto. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: En cumplimiento de la orden del juez, se procedió indagar sobre la 
existencia de la sentencia solicitada ante el juzgado 28 Civil del Circuito de Bogotá y en la 
Notaría Segunda del Círculo de Bogotá.  
 
Indagación que hicimos los accionantes y aportamos las respuestas de las 
entidades al juzgado. 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Como resultado de dichos trámites se obtuvo:  
• • Copia del oficio 1724 enviado por el Juzgado 28 Civil del Circuito a la Notaría Segunda 
del Círculo de Bogotá.  

• • Una certificación expedida por el titular de la misma notaría dando fe de la existencia 
del mencionado documento legal.  

• • Un oficio emitido por el INPEC en donde informan que la ubicación del proceso de 
separación de bienes de BLANCA CECILIA DAZA de DIMATE contra ALFONSO DIMATE SALAZAR 
(q.e.p.d.), no fue encontrado en los archivos que están bajo su custodia.  

• • Una constancia emitida por la Notaría Segunda del Círculo de Bogotá, en donde 
manifiestan que el antecedente en el registro civil de matrimonio tomo 10 folio 18 partida 70 
de ALFONSO DIMATE SALAZAR y BLANCA CECILIA DAZA RODRIGUEZ no reposa en sus 
archivos.  
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Se responde solo el togado, no se halló evidencia de lo solicitado que era 
específicamente la sentencia de liquidación de sociedad conyugal debidamente 
ejecutoriada. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: Ante la mencionada situación, el 7 de abril de 2017 mediante sentencia 
debidamente registrada en la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, 
el Juzgado 32 de Familia de Bogotá declara no próspera la objeción al trabajo de partición 
argumentando que no se demostró la liquidación de la sociedad conyugal cuestionada y 
procede a aprobar el presentado por la auxiliar de justicia Nelly Araly Gómez Castañeda.  
 
Asi es, ni la parte accionante, ni la accionada logro demostrar más allá de 
cualquier duda la existencia de la sentencia de liquidación de sociedad conyugal, 
una cosa fue que se ordenó, mas no que la hubiesen presentado. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: El fallo proferido por el Juzgado 32 de Familia de Bogotá adjudicó el 50% 
del inmueble pretendido a título de gananciales a la cónyuge sobreviviente y el restante 50% a 
sus hijos.  
 
Es cierto. 
 
VIGESIMO SEPTIMO: Ante la situación descrita, mi representada a través de apoderado 
judicial, el 26 de agosto de 2019 solicitó la reconstrucción del proceso de separación de bienes 
identificado bajo el radicado 1981-02195 al Juzgado 28 Civil del Circuito.  
 
Es cierto. 
 
VIGESIMO OCTAVO: Una vez admitida la solicitud, se fijó audiencia de la que trata el artículo 
126 del Código General del Proceso para el 8 de septiembre de 2020.  
 
Puede ser cierto. 
 
VIGESIMO NOVENO: Llegado el día, fecha y hora para la diligencia, no se pudo realizar en 
razón a que hubo cambio de juez.  
 
Puede ser cierto. 
 
TRIGESIMO: Después de surtir el proceso de emplazamiento a herederos indeterminados y el 
nombramiento del curador ad-litem, mediante auto de 16 julio de 2021, el juzgado 28 Civil del 
Circuito dejó sin efectos todas las actuaciones adelantadas, en razón a que el legajo solicito en 
reconstrucción fue ubicado y desarchivado por la oficina de Archivo Central.  
 
Puede ser cierto. 
 
TRIGESIMO PRIMERO: El 22 de septiembre de 2021, el Juzgado 28 Civil del Circuito de Bogotá 
expidió copia autentica de las sentencias calendadas, la primera 8 de julio de 1982, en donde 
resuelve decretar la separación de bienes pertenecientes a la sociedad conyugal habida del 
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matrimonio entre ALFONSO DIMATE SALAZAR con la demandante BLANCA CECILIA DAZA y 
ordenó la liquidación de la sociedad conyugal conforme las normas del Estatuto Procesal Civil.  
La segunda, calendada el 18 de abril de 1986, en donde resuelve convalidar en todas sus 
partes el acuerdo de los cónyuges BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE y ALFONSO DIMATE 
SALAZAR (q.e.p.d.), y en consecuencia, aprobar el trabajo de partición que presentaron 
mancomunadamente. 

Puede ser cierto. Que se pruebe. 
 
TRIGESIMO SEGUNDO: En el numeral QUINTO del acuerdo suscrito por las partes para 
solicitar la partición de bienes se lee: “con el fin de evitar más gastos y para no demorar el 
proceso más, las partes han acordado:  
a. Que la demandante, BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE, recibe del demandado ALFONSO 
DIMATE S. la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo) M/CTE, representados en cheque de 
gerencia número 0036274 del Banco Royal Colombiano, Sucursal Bogotá Corabastos No. 190-294-9 
girado a la orden de Blanca C. Daza de Dimaté en abril 8 de 1986, que se adjunta.  

b. Que el señor ALFONSO DIMATE S. recibe el inmueble, único bien del haber social, identificado y 
alinderado debidamente en diligencia de inventarios y avalúos con todas sus anexidades, en la 
forma relacionada en inventarios y sin limitación ni gravamen de ninguna especie…”  
 

Puede ser cierto. Que se pruebe. Desde el año 2014 hasta ahora apareció el 
expediente?. 
 

TRIGESIMO TERCERO: La señora BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE a pesar de saber que no le 
correspondía ningún derecho como conyugue superviviente, en virtud a la separación de 
bienes y a la posterior liquidación de su sociedad conyugal con el causante ALFONSO DIMATE 
SALAZAR (q.e.p.d.), bajo la gravedad de juramento manifestó su interés para que se le 
adjudicaran los gananciales en el mortuorio referido, constituyéndose en un acto contrario a 
la buena fe y violatorio del ordenamiento jurídico colombiano.  
 
Que se pruebe y no se especule. Respeto por el ejercicio sano de la profesión. 
 
TRIGESIMO CUARTO: Que producto de su actuar doloso, la señora BLANCA CECILIA DAZA DE 
DIMATE y sus hijos MARTHA NELLY DIMATE DAZA y JUAN MIGUEL DIMATE DAZA obtuvieron 
resolución judicial en su favor, en detrimento del patrimonio de mi representada.  
 
Que se pruebe y no se especule. Respeto por el ejercicio sano de la profesión. 
 
Que se conforme el Litis consorcio necesario demandando al  juzgado de familia, 
a la notaria segunda, al tribunal, porque según estas afirmaciones, todas esas 
entidades y funcionarios se prestaron para cometer un ilícito.  
 
Si hablamos de actuar doloso como se explica que la accionante habiendo 
fallecido su padre el día 19 de enero de 2014, estando en sala de velación junto 
con los demandados, sabiendo ella que los demandados acababan de recibir las 
llaves de la casa de manos de una persona muy allegada al de cuyus, quien pidió 
que se las entregaran a mis representados, el lunes 20 de enero de 2014 a 
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primera hora manda cambiar las guardas de las dos entradas al inmueble?, 
impidiendo asi de esta manera que ellos accedieran a los bienes y pertenencias 
que se sabía habían allí? (se allega recibo que la misma accionante allego dentro 
de un proceso fallido de pertenencia) 
 
TRIGESIMO QUINTO: El fallo proferido por la Juzgadora produce un enriquecimiento sin causa 
en favor de la señora BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE y lesiona enormemente los intereses 
económicos de mi mandante afectando en más de la mitad su cuota sobre el bien adjudicado.  
 
Que se pruebe y no se especule. Respeto por el ejercicio sano de la profesión. 
 
Le prescribió la acción de lesión enorme a la heredera, que era de 4 años. 
 
Se le pide a su señoría que requiera al togado, para que respete a la contra parte 
y si considera que tales delitos se cometieron,  por que,  no siguió la cuerda 
procesal para tal fin?,  teniendo conocimiento de todos los procesos que ha 
interpuesto con su poderdante. 
Desde el mismo poder se observa la falta de respeto y la intención no sana de 
hacernos ver como unos delincuentes, cuando si revisan bien todo lo actuado, 
fuimos nosotros quienes pusimos a consideración de la juez y de la partidora que 
podía existir la liquidación de la sociedad conyugal, motivo por el cual  pedí  al 
juzgado 28 civil del circuito, a través de oficio (se allega) el desarchivo de tal 
proceso y este ordeno al Inpec buscarlo en Montevideo, todas esas diligencias las 
hicimos nosotros y ahí están las respuestas de las entidades NO LO HALLARON. 
 
Asi las cosas, la partidora se sostuvo en su trabajo de partición y la juez lo aprobó. 
 
Donde está la mala fe? Donde está la mentalidad criminal que nos endilga el 
togado?, exigimos respeto. 
 
Porque no registraron la sentencia en la oficina de registro de instrumentos 
públicos zona sur de Bogotá D.C., dentro del término de ley? 
 
Hasta la tutela de la sentencia se la negaron al togado. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

1. Cosa juzgada: sobre el particular se dictó sentencia el día 7 de abril de 2017. 
Sentencia que no fue recurrida en su oportunidad procesal.  
Pero fue entutelada el día 5 de julio de 2017, siendo confirmada la sentencia el día 
17 de julio de 2017. Número 2017-00479-00. Tribunal superior de distrito judicial 
de Bogotá D.C., sala de Familia. 

Con relación a la ejecutoria de la sentencia, la Sala sostiene que generalmente se 
produce cuando no es procedente recurrirla por haber vencido el término o 
cuando, pese a ser recurrida, queda en firme la providencia que lo resuelve. 
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Su razón de ser es impedir que quien resultó vencido en un litigio vuelva a 
plantear la cuestión o asunto sometido a composición judicial hasta que su 
pretensión o excepción sea aceptada, en aras de preservar el orden público y la 
seguridad jurídica. 

El deber de verificación que entraña la cosa juzgada exige hallar en la sentencia 
pasada las cuestiones que ciertamente constituyeron la materia del fallo, ya que 
en ellas se encuentra su fuerza vinculante (M. P. Luis Alonso Rico Puerta). 

2. Prescripción de la acción rescisoria: 
 
El trabajo de partición fue protocolizado en escritura pública 4137 del 23 de 
septiembre de 2017. 
Es evidente que el término prescriptivo de la acción le venció al accionante el día 
23 de septiembre de 2021. 
La presente demanda pretendiendo la acción de rescisión fue presentada el día 16 
de febrero de 2022, cinco (05) meses después de haber fenecido la acción.  
 
“Artículo 1750. <PLAZOS PARA INTERPONER LA ACCION RESCISION>. El 
plazo para pedir la rescisión durara cuatro años.  
Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta 
hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del 
acto o contrato. 
 
“Artículo 1751 <PLAZO DE LA ACCION RESCISORIA DE HEREDEROS>. Los 
herederos mayores de edad gozaran del cuatrienio entero si no hubiere 
principiado a correr; y gozaran del residuo, en caso contrario. 
 
No pueden alegar su propia culpa para su beneficio: si habiendo interpuesto los 
recursos fuera de término y no habiendo allegado las pruebas contundentes el 
fallo les salió en contra. 
 
3. Prescripción de la acción de lesión enorme Art 1954: 
 
El trabajo de partición fue protocolizado en escritura pública 4137 del 23 de 
septiembre de 2017. 
Es evidente que el término prescriptivo de la acción le venció al accionante el día 
23 de septiembre de 2021. 
La presente demanda pretendiendo la acción de lesión enorme fue presentada el 
día 16 de febrero de 2022, cinco (05) meses después de haber fenecido la acción.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículos 1750, 1751, 1954 C.C. 
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SEGURIDAD JURIDICA: es un principio del derecho derivado de la Constitución Política 
de Colombia, donde entre otras cosas habla de las oportunidades procesales son 
taxativas para los individuos y los términos para ejercer y exigir sus derechos, muy 
acuñado por las altas Cortes de nuestro país y de otros donde no podemos inventar 
acciones judiciales o recursos sin prosperidad, como el caso que nos ocupa exactamente. 
 
Así, el aforismo “dura lex, sed lex” sirve para expresar la prevalencia y el deber de 
respeto de la ley por parte de un ciudadano aunque pueda ser lesiva en un 
determinado momento. Se convierte así en una vía para garantizar que la ley es la 
misma para todos y, por tanto, beneficiosa para la sociedad. 
 

PRUEBAS 
Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darle pleno valor probatorio a las 
siguientes:  
 
DOCUMENTALES: 
 
1. copia tutela instaurada contra la sucesión corrida en el juzgado 32 de familia del circuito 
de Bogotá, de fecha Julio 5 de 2017. 
2. contestación del tribunal superior del distrito judicial de Bogotá, sala de familia, de fecha 
17 de julio de 2017, negando el amparo tutelado. 
3. oficio dirigido al juzgado 28 civil del circuito pidiendo el desarchivo del proceso de 
separación de bienes de la señora BLANCA CECILIA DAZA DE DIMATE y el de cuyus 
ALFONSO DIMATE SALAZAR 
4. oficio que expide el juzgado 28 civil del circuito de Bogotá, dirigido al INPEC, solicitando 
el desarchivo de tal proceso. 
5. respuesta que dio el INPEC al juzgado donde informa que no lo hallaron 
6. oficio juzgado 28 civil circuito de Bogotá donde ORDENA liquidar la sociedad 
 
Interrogatorio de parte: solicitamos comedidamente a su Señoría, que en audiencia  se 
permita interrogar a los aquí demandados para que depongan de primera mano sobre los 
puntos aquí endilgados, en aras del debido proceso. 
 
De igual manera a la aquí accionante, señora RUTH DIMATE ROCHA, en la fecha, día y 
hora que su Señoría estime conveniente. 
 

ANEXOS: 
Poderes para actuar.  
 
Cordial y atento saludo, 

 

FLORESMIRA PINILLA VALBUENA 
C.C. No.39.769.017 de Madrid. 
T.P.No.165.018 del C.S.J. 

mailto:florpinilla19@yahoo.com


 







 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 


